
,.-- l--z PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE :
Temuco

REGIÓN: Araucaní¿

6 UREANO . RURAT

(P.A.V.S. 5.r.4.,6.1.11.)

NUMTRO DE PTRMISO

PE-1560/2019

FECHA

08-07-2019

2433-68

vtsfos;

8)
c)

D)

E)

Las atribucrones emanadas del Añ. 24 de la Ley Orgánica Constitu( ronal de Munrcipalidades.
Las drspos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construccion{ i, en especia¡ el Art. 166, y su Lr,{ len¿r¿¿ Gener¡1.

La solicitud de aproba(¡ón, los planos y demá5 antecedenres debrdamente suscrita par el Dropretar¡o y
correspondieñte al expediente s.A.v.S. 5.1.4. y 6.1.'r 1. N' -"-" - 29-1913?8q

El Certifcado de lnformaciones Previ¿sNo _,,.--,-..-.--!-1]--- defech¿,, _,,_._]J_ 9?.!lli,-
El Acuerdo de los copropietarios en los términos prev¡stos en la L( y 19 537, sobre Copropiedad lr,,r obil ,)na

ku¡rdo L¿ edif.áíó¡ se empla¿e en .óñdo m¡ ñro)

el arquitecto

TESUELVO:

1.- Otorgar Permrso de Obra Meñor de Ampli¿c¡ón de Viviend., Social para el pred¡o ubic¿c.

LOS QL]INTALES

r l¿ calle / avenida / camino

N 4142 t ote N r¡ an2all¿ Loc¿lrd.rC o i oteo

U RBANO aprobando los planos

demás ¿ntecedentes ue forman arle de la presente autorrzar ón mencionado5 en la let¡a f) (lr l()s \i 5T05 de este

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERE5AD05

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.f
ANDREA GRACIELA NAVARRETE NAVNRRETT: r5.,/36.875,5

REPRESENTANIE LECáL DEL PROPIETARIO R.U.f.

NOMBRE O RAZÓN SoCtAt de la Empresa delARQUlTEclO R.U,T.

NOMBR€ DEL ARQUIfECTO R.U.t.
EDUARDo ALEJANDRo VAtDÉ5 NlANSILLA r5 305 3r4,6

NoMBRE o RAZóN socrAL de ia EMPRÉsA DE! coNsfRUCroR R,U.f.

NOfuIBRE DTL CONSTRUCTOR R,U.T.

EDUARDO ALEJANDRO VALDES MANSItTA 15 305 3146

1t2

ROL S.t.t

daniel.hernandez
Rectángulo



s 4 508.109

$ 6/ 622TOIAL DERECHOS MUNICf PALES

(-) s0
C) g0E!.9@.1&L-._

MONÍO CÓNSIGNADO AL INGRE;0
§ 33811ÍOTAL A PAGAR

loN N FECHA 05,07 2019GIRO INGRESO MUNICIPAL/ COi A!T') ?C
FECHACONVENIO DE PAGO

-
1. El presente Permiso se ap(lebi1 ',l rÉideración al Altl. ,l 16 dr) la L.G.U. y C- Respecto del Cumplim¡enlo de las normas urbanístacas

aplicábles alproyecto
2. La normas de edificación (onlerri(l ¡s la Ley General nonÍas l,á;nicas ydemás Reglamentos relacionados con la construcción sonde
exclusiva responsabilidad de Ic,s Prclesi nales Patocinarrtes del proyecto

3. Deberá solicitar Recepcióí Final (le ras Antes de ser habitadii r) destirEda a uso alguno

4. El presente permiso o urlá :opi¿ ri I e plaslificada deberá estar expuesto en un lugarv¡sib¡e durante la ejecución de la obra

3,. PAGO DE DERECHOS

DE LA OBRA

NOTA:tsoro paRA srfuacroNrs Esp íA-r I L P

a los bes año i concedi,j,) si nc se hubieren iniciado las Obras

Obras deberá¡ permanecer en obra mientras se ejecr¡te la construcción. Este último deberá
adjuntarse almomento de la FiÉ,cel,c , )n inalde Obras
7. Toda Obra de urban¡zación c, edrf:ac deberá ejecuta rse con su,ecrón estricta a los plams, espec¡fcaciones técnicas y demás

antecedentes aprobados por a Dlrer::i de Obras Munic pales

B. Deberá solicitar Recepción Oeliili/a nforme a lo dispueslo en el inciso fnaldelarticulo 5.2.6 de la OGUC.

O ALEJANDRC) VALDEfi [4ANSILA, RUT 15,305,314-6.

ampliación de I 24 m2 eÍr primer piso y 39.49 m2 en segundo piso, destino vrvienda

9. ElComtn¡ctorde la obra s€rii E L)1,

10. La presente aprobación consider:
1 ] El tolalconsttudo es de 9.1.99 rn;l e un teneno de 144.50 m2

12. Caeela 163412019

ARCELO ARISTIDES EERNIER RIC

5 Este permiso caducará autr nál c. j .rl

6. N¡edidas de Gestión yConlroly r-o

loSE LOYOLA

DIRECTOR OE OERAS MUNICIPALES
FIRMA Y TIMBRF
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